
DECRETO DE ALCALDIA  N° 1340
ZAPALLAR, 15/05/2024

VISTOS:

LOS  ANTECEDENTES:  Las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  18.695  "Orgánica Constitucional  de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N°299/2021, de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal
electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N°
1753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de
su ausencia.Decreto de Alcaldía N° 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos,  Jefaturas  y  Encargados de Departamentos  de la  Municipalidad,  modificado
mediante Decreto de Alcaldía N° 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, complementado por Decreto de
Alcaldía N° 336/2023  de  fecha  de  10  de  marzo  de  2023  y  modificado  mediante Decreto  de
Alcaldía N° 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.  Decreto de Alcaldía N° 55/2024 de fecha 09 de enero
de 2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de Alcaldía
N°26/2023 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

Decreto de Pago 1109 de fecha 29/04/2024 correspondiente a Honorario Mes de Abril de Katherine

Pizarro Morales.

●

Boleta de Honorarios 25 de fecha 24/04/2024 emitida a nombre de Katherine Pizarro Morales.●

Comprobante de Ingreso correspondiente a Proyecto Oficina Local de la Niñez.●

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE Y APRUÉBASE TRANSFERENCIA DE FONDOS, desde CUENTA CORRIENTE N°61502401 del
BANCO DE CHILE denominada CHS HABITABILIDAD a  CUENTA CORRIENTE N°61504003 del  BANCO DE
CHILE denominada OPD - OFICINA DE PROTECCION DE DERECHOS DE LAS COMUNAS DE ZAPALLAR, la suma
total de $1.200.000 (Un millón doscientos mil pesos) correspondiente al honorarios del mes de Abril de
Katherine Pizarro Morales.

2.- EMÍTASE el decreto de pago por parte de la Dirección de Administración y Finanzas, para regularizar la
situación descrita en el punto N°1 de este documento.

3.- IMPÚTESE a las cuentas correspondientes asociadas al programa.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,

  NICOLAS PATRICIO ROMO CONTRERAS RODRIGO NAVAS UGARTE
 



https://sertex2.stonline.cl/zapallar/validafirma/index.aspx

Código Verificador: 20A08780D0000ZP913001202402400001340
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